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RECURRENTE: CARLOS DÍAZ 

ENTE OBLIGADO: UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: RR. SIP.0862/2013 

FOLIO. 3700000009913 

Ciudad de México, Distrito Federal, a veinte de mayo de dos mil trece.- Se da 

cuenta con el formato de "Acuse de recibo de recurso de revisión" de fecha 

dieciséis de mayo de dos mil trece, recibido en la Unidad de Correspondencia de 

este Instituto el mismo día, con el número de folio 4514, por medio del cual Carlos 

Díaz, interpone recurso de revisión en contra de la Universidad Autónoma de la 

Ciudad de México.- Fórmese el expediente y glósese al mismo el documento 

antes precisado.- Regístrese en el Libro de Gobierno con la clave 

RR.SIP.0862/2013, con el cual se tiene por radicado para los efectos legales 

conducentes. Con fundamento en los articuloá 78, fracción III, y 80, fracción X, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, 

téngase como medio para recibir notificaciones el correo electrónico precisado en 

el formato de cuenta.- Ahora bien, y toda vez que las causales de improcedencia 

son de orden público y estudio oficioso para toda autoridad, atento a lo establecido 

por la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, de la Segunda 

Parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, la •cual 

establece: "Improcedencia.- Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden 

público en el juicio de garantías," esta Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo 

realiza el análisis oficioso de la procedencia del presente medio de impugnación 

con base en las consideraciones siguientes,: i) Que el articulo 77 fracción VIII de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, prevé 

para la procedencia del Recurso de Revisión "la falta de respuesta del Ente 

bligado a su solicitud, dentro de los lazos (sic) establecidos en esta ley", ii) Que 

punto 	MERO del Acuerdo por el que se suspenden temporalmente los 

para la recepción, gestión y términos relativos a los trámites seguidos ant 
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la Oficina de Información Pública de la Universidad Autónoma de iá Ciudad de 

México, publicado el diez de septiembre de dos mil doce, en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal, se informó al público en general que la Oficina de Información 

Pública suspende temporalmente los plazos para la tramitación de las solicitudes 

de información pública y de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos 

personales, a partir del día 28 de agosto de 2012 y hasta en tanto la causa que da 

origen a la suspensión de actividades en las Sedes y Planteles de esta casa de 

estudios desaparezca", iii) Que del análisis de las constancias obtenidas del 

sistema electrónico /NFOMEX, esta autoridad advierte que con fecha tres de mayo 

de dos mil trece, el particular ingresó la solicitud de información 3700000009913, a 

las 18:14:02 horas dirigiendo su petición a la Universidad Autónoma de la Ciudad 

de México, iv) Que el particular ante la supuesta falta de respuesta a la solicitud de 

información con folio 3700000009913 promovió el presente recurso de revisión el 

día dieciséis de mayo de dos mil trece. Vistos los antecedentes y consideraciones 

descritos en el cuerpo del presente proveído, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 82, fracción I, y 83, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Distrito Federal, así como de lo dispuesto por el diverso 

artículo 72 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en 

relación con los numerales Tercero, fracción IV, Décimo Cuarto, fracción I, y 

Décimo Sexto del Procedimiento para la Recepción, Sustanciación, Resolución y 

Seguimiento de los Recursos de Revisión Interpuestos ante el Instituto de Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, SE 

D ECHA POR 1 PROCEDENTE el presente recurso de revisión, toda vez que 

d 	 eintiocho de agosto de dos mil doce y hasta la fecha del presente 

ac 	o se encuentran suspendidos los plazos para la tramitación de las 
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solicitudes de información pública y de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición de datos personales, por lo que resulta evidente que si no ha cesado la 

imposibilidad de la Oficina de Información Pública de la Universidad.Autónoma de 

la Ciudad de México para dar respuesta a su solicitud, no resulta posible 

determinar la falta de respuesta a la misma, en el entendido de que el medio de 

impugnación que nos ocupa resulta improcedente, sí como es el caso, no ha 

fenecido el plazo del Ente Obligado para emitir respuesta alguna a su petición al 

encontrarse suspendido. Notifíquese el presente acuerdo a la particular a . 

través del medio señalado para tal efecto. Así lo proveyó y firma la. Maestra 

Diana Hernández Patiño, Titular de la Dirección Jurídica y Desarrollo 

Normativo de este Instituto, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 

artí o 21, fracción III, del Reglam 1 to Interior del Instituto de Acceso a la 

I 	mación Pública y Protección 	atos Personal 	el Distrito Federal. 
SCLAGTMALV 

tos datos encomies recabados asen prolegides, incorporados y tratados en el Sábeme de Celos Personales de be obedientes releves e ~mis de revisión, de revocación, rectoreción y 
circundes interpuestos ante el Mueble de Acceso • le intommien Pública y %lección de Ditis Personales del Dimito Federal al cual tiene en fundamente en los eriloube 1, 2 y 5 de le Ley ala 
ProteccPn de Datas Pesnonaha para el Dratrilo Federar y los articulo. 1. 2. 3.4 teocten VII, 20, fracciones IX, XXIII, »IN, del Reglemenle bledo, dio Ineetub de Mose • la inlormanden Pública y 
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denuncie; por ¡loables lecumpilmbntes e le Ley de Tranwparencie y Moceo e le infonnsolón Riblice del Mateo Federal y e le Ley de Protección de Debe ~main pea el DISTO° Peda*, . 
preseniedos ante el hado de Acceso o la Información ~loe y Protecolen de Daba Personales del Dierrito Federes, a eusbncleciOn. remisión y eumplimiente. El me de debe pe sonsa toa e* 
recaban en exclusivamente pare le identlIceción de lee partes en be emedientes: dar avance e cada une de lee etapas del proomerebnio" Maui* en Jeme de jobb; set colea pera regase, 
nolficarcionas por medio electrenico, por estrados estos y Sedientos, o de manes imanar y padrón ser te,emtedoe a be entes ollbliseacmire be suatmeo Interponte be sana de te  ielan. 
de revocación, menear:be o denuncies para que rbderr su reepective brome de ley. Oleg ingentes de crisol de tos amas Oblea en aso de res se de viste per inimebnes e la Ley de' 
transparencia y Acceso • le brommelen Pilblica del Distrae Federal e te Ley de Protaccien de Deba Personales pire el Dieres Federal, , bacan. • eubridedesidsclionlonMes que en el ámbito de 
sus en:burlones y rapando te requieran. Además de otee kanemiriones probetas are la Ley de Preleeden de Debe Personales pare el Distrito Pedem'. Loe debe perambes como son: nombra,
domicilio y correo elecherlica, son edlgoterloe y sin ellos no podre micado, el terrrol a completar el tinte para interponer Retome de %Sión, de Revenden o Denuncies. Persono, es IP • 
Worms que sun debe no poción ser dómelas ele su consentimiento como, salvo les excepciones prevista* en le Ley. El responsable del Miente de debe pesen*, es le Maestre en Derecho 
Diana Hernández Pablo. y la dirección donde podrá ejercer ten derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, col como le revocación del coneenóreleeS0 se cede de le Merme No. 565. 
Col Narver% Poniente, CP 03020 Delegacbn benito Juárez. El interesado podrá Mires *I Instituto de Mono a le informeden Pública del Diseno Federal, ámele recibirá memoria mire loe 
derechos gire Mear le Ley de Protección de Datos Pensamosa pera el Distrito Federal al blillene:511.16.45343; caneo elecirónico: dates.personelmeinbterg.mx  o bmeinfedf. 
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